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Once de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-00130-00 
 

Toda vez que dentro del presente proceso el apoderado de la parte 

demandada presentó recurso de apelación contra el auto del 16 de junio de 

2022, pero no suministró oportunamente la reproducción virtual de las piezas 

procesales indicadas, tal como fuera ordenado en el auto del 28 de junio de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del artículo 324 

CGP, se declara desierto el citado recurso.  

 

Así las cosas, el despacho no hará ningún pronunciamiento frente al 

memorial de adición al recurso de apelación presentado por la parte 

recurrente. 
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